
Réplica de los autores

Sr. Director:

En referencia a la carta al director del Dr. Escrig, que-
ríamos hacer algunos comentarios.

En primer lugar, hay que destacar el hecho de que, tal
como describimos en nuestro trabajo, el principal objetivo
de la aplicación del protocolo de actuación en el trata-
miento de los traumatismos abdominales cerrados no es
incidir en la mortalidad, que al ser pacientes en su mayor
parte afectados de traumatismo en otros órganos (TCE,
etc.), depende de muchos aspectos, sino sobre todo per-
mitir la aplicación de un tratamiento no operatorio con la
mayor seguridad posible, hecho que creemos queda de-
mostrado en el trabajo publicado.

Tal como se describe, el protocolo se basa en la utiliza-
ción de diferentes métodos diagnósticos y terapéuticos
(arteriografía) que, en un elevado porcentaje de casos,

permiten evitar el tratamiento quirúrgico, y en muchos ca-
sos de laparotomías exploradoras.

Así pues, el estudio descrito permite afirmar que es po-
sible la aplicación de un protocolo de estudio y manejo
del traumatismo abdominal cerrado que permita incre-
mentar la aplicabilidad de un tratamiento no operatorio
con seguridad y eficacia, incluso en centros con mucho
menor número de casos que los grandes centros trauma-
tológicos, donde clásicamente se habían descrito proto-
colos similares.

Por otra parte, es precisamente con un número de ca-
sos limitado (que refleja la incidencia habitual en nuestro
medio) que queríamos comprobar la aplicabilidad del
protocolo descrito, para que podamos concluir que es
aplicable en la mayor parte de centros y no sólo en gran-
des centros traumatológicos.

Sin embargo, querríamos agradecer la aportación del
Dr. Escrig, pues, tal como él refiere, la metodología de
las pruebas de hipótesis están lastradas por el tamaño
muestral, y, además, sólo permite tomar decisiones dico-
tómicas sobre las hipótesis. Por ello, el enfoque bayesia-
no es una alternativa muy atractiva para un mejor análisis
de los datos. De todas maneras, en caso de realizar el
análisis por este procedimiento, éste debería realizarse
respecto a todos los datos analizados, o los de mayor re-
levancia, como el porcentaje de intervención o el número
de laparotomías exploradoras.
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